
Autónomas y otras Entidades públicas, asi como la realización 
de actividades que tiendan a la promoción y desarrollo de nue­
vas tecnologías relacionadas con los cometidos de la Empresa.»

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ
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REAL DECRETO 400/1984, de 22 de febrero, sobre 
traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
de las funciones y servicios del Instituto Nacional 
de la Salud. (Continuación.)

Traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía de la, fun­
ciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud aprobados 
por Real Decreto 400/1984, de 22 de febrero. (Continuación )
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5403 CORRECCION de errores del Real Decreto 405/1984, 
de 22 de febrero, por el que se reestructura la com­
posición de los órganos del Real Patronato de Edu­
cación y Atención a Deficientes.

Publicado con errores el mencionado Real Decreto («Boletín 
Oficial del £stado» número 62, de 1 de marzo de 1984), se rec­
tifica como sigue: En el sumarlo del número (página 5649), en 
el epígrafe que figura a la cabeza del texto, en la linea final 
del preámbulo y en la data (página 5657), donde dice: «29 de 
febrero de 1984», debe decir: *22 de febrero de 1984».

5404 CORRECCION de errores de la Orden de 10 de fe­
brero de 1984 por la que se aprueba la norma de ca­
lidad para endibias destinadas al mercado interior.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la 
Orden de referencia, Inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 39 de 15 de febrero de 1984, se transcribe a continua- 
ción la oportuna rectificación:

Página 4001, segunda columna, linea 1, donde dice: «... j la 
homogeneidad de los envases en el apartado 4.No.„», debe de­
cir: «... y la homogeneidad de los envases en el aparta­
do 5.No...».

5405 CORRECCION de erratas de la Orden de 15 de 
febrero de 1984 por la que se establecen determi­
nadas medidas para la reinserción social de afec­
tados por el síndrome tóxico.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu­
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 40, de fa­
cha 16 de febrero de 1984, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación:

En la página 4159, articulo 4.°, segundo párrafo, donde 
dice: «... la cantidad concedida sea lnferloi' al 9 por 100...», debe 
decir: «... la cantidad concedida sea inferior al 90 por 100...».


